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SOLICITUD POR LICENCIAS 

URBANISTICAS: 

OBRA MENOR 

Datos de la solicitud 
Nº registro entrada  Fecha  Destino 
     

EL SECRETARIO 

 
Datos del / la solicitante 
Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F./C.I.F. 
   

Domicilio  Municipio  Provincia 
     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 
       
 
Datos del / la representante (ATENCION:   si se desea notificación al domicilio del / la representante señalar con X ) 
Nombre y apellidos o razón social  D.N.I. / N.I.F./C.I.F. 
   

Domicilio  Municipio  Provincia 
     

Teléfono  Fax  Correo electrónico  Código postal 
       
 
Solicitud 
   Concesión de licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras menores: 
   (detallar suficientemente con expresión del coste estimado de cada obra) 
    
   Emplazamiento de la obra: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………..   

 
                                                                                                                        ……………………………………………..                                         € 
 
                                                                                                                        ……………………………………………..                                         € 
 
                                                                                                                        ……………………………………………..                                         € 

 
                                                IMPORTE TOTAL DE LAS OBRAS                   …………………………………………….                                         €               
 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 
En caso de tratarse de obras en el CºHº (señalar con X si procede) 
 

         Solicito la bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y obras, si el inmueble se encuentra incluído en algunos 
de los niveles de protección previstos en la Ordenanza 1A del POM 
(Plan Especial CºHº)  Y APORTO RECIBO DEL IBI (IMPRESCINDIBLE) 

 
o Memoria explicativa valorada y detallada de las obras 

Presupuesto firmado por el ejecutor material de la obra 
o Copia recibo IBI (si se solicita bonificación en el Impuesto de 

Construcciones, en caso de inmuebles catalogados en el CºHº 
c     Canalizaciones vía pública ( ver nota al dorso) 
       Otros (según aclaraciones al dorso) 

 
 
Fecha:   Toledo, a                           de                                  de 2.00 
 
 

 
 
 
Fdo.:………………………………………………………………………… 

 
INFORMACION FACILITADA PARA LA LIQUIDACION TRIBUTARIA 

COSTE ESTIMADO DE LAS OBRAS EUROS  CUOTA EN EUROS 
   

Hasta 3005,06 € de presupuesto ........................................................................ 24,43€  € 
   Si el presupuesto total de ejecución se encuentra comprendido entre 

3005,07€ y 6010,12 €.......................................................................................... 48,86€  € 
     
     En el resto de supuestos, cuando el presupuesto total 

de ejecución supere los 6010,13€ por cada 6012,12€ 
o más o fracción ...........................................................   X 48,86€  € 
      

Cuota máxima 18.870,36 € LIQUIDO A INGRESAR....................................  €  
 



02019 / 2009 
OBSERVACIONES 
Con carácter general, se consideran obras menores: 

• Las obras interiores en viviendas determinadas, sin cambio de uso ni superficie, siempre que no afecten a elementos estructurales de la edificación. 
• Las obras interiores en locales determinados, inferiores a 100 m2 de superficie útil total, incluidas dependencias accesorias, tales como almacenes, 

servicios, etc., en las mismas condiciones de la letra anterior, siempre que no supongan alteración sustancial de las condiciones establecidas en las 
licencias otorgadas para el funcionamiento de actividades molestas. 

• Las obras de mera conservación y reparación. 
• Las intervenciones en fachadas y cubiertas que no supongan alteración de sus condiciones en cuanto a color, materiales y huecos, no afecten a 

elementos estructurales ni conlleven en ningún caso incremento de edificabilidad. 
• Las obras en vía pública de realización de zanjas para instalación de enganches particulares a redes de servicios públicos, cuando no excedan de 25 

metros lineales. 
 

Tienen la consideración de obra mayor todas las no comprendidas en el punto anterior aun cuando no requieran la formación del proyecto facultativo. 
 
No son obras menores las que se realicen en locales en los que se vaya a desarrollar una actividad calificada, o aún cuando sin tratarse de este tipo de actividades, 
implique una modificación general de la planta o una reforma y ampliación. 
 
En cualquier caso no podrán autorizarse las obras de que se trate hasta el momento en que sea otorgada la correspondiente licencia de apertura del establecimiento. 
 
En cualquier caso la licencia de obra menor una vez otorgada no conlleva autorización alguna para la ocupación de la vía pública con materiales de construcción, andamios, 
etc…, que deberá ser objeto de la necesaria solicitud con autoliquidación de tasas y posterior concesión si procede, por el órgano competente. Para la instalación de andamios 
deberá aportarse Oficio de dirección facultativa de técnico competente. 
 
En la realización de las obras se estará obligado a reparar los desperfectos que como consecuencia de las mismas se originen en las vías públicas y demás espacios 
colindantes, y a mantener éstos en condiciones de seguridad, salubridad y limpieza. 
 
DOCUMENTACION MINIMA QUE DEBERA PRESENTARSE EN FUNCION DEL TIPO DE OBRA A EJECUTAR (SIN PERJUICIO DE AQUELLOS OTROS QUE PUDIERAN 
INTERESARSE SEGÚN LOS CASOS): 
 

a)  Apertura de zanjas para canalizaciones y otras obras análogas 
• Documentación técnica y gráfica que detalle la obra a realizar, con plano a escala, detallando la longitud de la zanja. 
• De acuerdo con lo dispuesto en el apartado octavo de la Instrucción Técnica complementaria de distribución de combustibles 

gaseosos por canalización, anexa al Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos aprobado por 
R.D. 919/2006, de 28 de julio, el titular de la licencia deberá comunicar con antelación mínima de TREINTA DIAS al inicio de la 
obra a la Entidad distribuidora de gas,  GAS NATURAL CASTILLA LA MANCHA, su intención de realizarla, solicitando 
información sobre los mejores datos disponibles correspondientes a la localización de sus instalaciones, así como las 
obligaciones y normas a respetar en sus inmediaciones y los medios de comunicación con los servicios de asistencia a 
urgencias. La obra no podrá dar comienzo hasta que el solicitante haya recibido y aceptado formalmente la información 
suministrada, debiendo utilizarla de forma adecuada con el fin de no dañar las instalaciones de distribución de gas. 

• Cuando se trate de zanjas para arreglo de averías de la red de saneamiento, informe de la empresa concesionaria, TAGUS. 
b) Cerramiento de terrazas ó modificación de la carpintería exterior 

• Acuerdo de la Comunidad de Propietarios 
c) Cerramiento entre parcelas 

• Acuerdo de la Comunidad de Propietarios ó en su defecto conformidad de los vecinos colindantes. 
d) Apertura o Modificación huecos de fachada 

• Alzado o fotografía de la fachada en su estado actual y/o reformado con indicación de los huecos a realizar. 
e) Adaptación de locales (siempre y cuando no se trate de la adaptación o nueva apertura) 

• Memoria descriptiva croquis con la nueva distribución, en su caso. 
f) Ejecución de porches y construcciones auxiliares 

• Memoria y presupuesto 
• Croquis con la ubicación de la futura construcción, justificativa del cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación en cada caso 

(retranqueo, edificabilidad, etc…) 
g) Instalación de climatización en locales 

• Cuando la potencia no supere las 12.500 frigorías: fotografía y plano de distribución con indicación de la ubicación de la maquinaria y certificación 
justificativa del cumplimiento de la Ordenanza reguladora de la contaminación ambiental. 

• Si la potencia supera las 12.500 frigorías, proyecto técnico visado por el Colegio Oficial correspondiente 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN: En todo caso se estará a lo dispuesto en el PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL, aprobado 
definitivamente por Orden de 26 de marzo de 2.007,de la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha (DOCM. Núm.67 de 29 de marzo de 2.007) y documento redactado en cumplimiento de la citada 
Orden, aprobado por la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda el 6 de noviembre de 2.008 (DOCM. Núm. 232 
de 11 de noviembre de 2.008). 
 Igualmente resultará de aplicación en aquellas zonas de actuación en que así se determine,  la normativa de 
desarrollo aprobada con anterioridad al POM y no incorporada al citado documento de planeamiento general. 
  
 El pago de las tasas por “licencias urbanísticas” es requisito imprescindible para la tramitación de la solicitud 
formulada, no debiéndose dar inicio a las obras hasta el momento en que se obtenga la preceptiva licencia municipal, cuya 
concesión o denegación le será notificada oportunamente. En otro caso se estará a lo dispuesto en los artículos 161 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (aprobado por Decreto 
Legislativo 1/04, de 28-12.04). 
 
 A la presente solicitud deberá adjuntar la carta de pago correspondiente, que se obtendrá en la Tesorería 
Municipal y podrá abonarse en las Entidades colaboradoras que figuran en dicha carta de pago. Para la entrega y registro 
de la solicitud junto con la carta de pago, podrá dirigirse en horario de 09,00 a 14,00, de lunes a viernes, a cualquiera de los 
siguientes Centros del Ayuntamiento de Toledo: 
 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Toledo   JMD. Sta. Mª de Benquerencia 
Tfn. 925 269700.- Pza del Consistorio, nº 1    Tfn. 925 245462.-C/ Río Bullaque, 24 
 
JMD. Centro-Norte Tfn. 925 251286-     JMD. Sta. Bárbara  
Avda. Portugal s/nº       Tfn. 925 214756- C/ Ciudadano, nº 7 

  Para más información visite nuestra página www.ayto-toledo.org 



 

   
E x c m o .  

A y u n t a m i e n t o  
d e  T o l e d o  

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO 
 

(A  cump l imenta r  por  e l  in te resado o rep resen tan te  y  se l l ado por  l a  Admin i s t rac ión)  

 
 
D .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
 
 
con  DNI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
En  representac ión  de  ( s i  p rocede)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
con  DNI  ( s i  p rocede)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 
Ha  p resentado  an te  e l  Reg i s t ro  de es te  Excmo.  Ayuntamiento  SOLICITUD DE OBRA MENOR.   
 
 
 
Observac iones :  
 
 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

 
 
 
 

To ledo ,  a  . . . . . . . .   de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

Se l l o  
 
 
 
 
 
 

(E l  p resente  documento  no  se rá  vá l ido  s in  e l  se l l o  de l  Reg i s t ro  Mun ic ipa l )  


